
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo Laboral 
Ejecutante: Celso García Parra. 

Ejecutada: Stella Cifuentes Alvarino. 

Radicación: 73-449-31-03-002-2019-00073-00 
 

Teniendo en cuenta que se inscribió el embargo decretado sobre el inmueble 
con matrícula número 50N-705313 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Norte y que la parte ejecutante 
solicitó el secuestro de dicho bien, de conformidad con los artículos 37, 38, 
39 y 595 del Código General del Proceso, el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Melgar - Tolima, 
 

Resuelve: 
 

1. Decretar el secuestro del inmueble con matrícula número 50N-705313 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Norte, 
ubicado en la transversal 34 número 115-33 apartamento 502 del Edificio 

Irazú de Bogotá D.C. 
 

2. Comisionar con amplias facultades al Juez Civil Municipal de Bogotá D.C. 
(Reparto), inclusive de la facultad de designar secuestre, fijarle sus gastos y 

honorarios provisionales, sub comisionar a otras autoridades judiciales o 
administrativas. 

 

3. Ordenar que por secretaría se libre el respectivo despacho comisorio con 

los anexos necesarios. 
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 

José Luis Gualacó Lozano 

Firmado Por:

José Luis Gualacó Lozano

Juez
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